
Niím. 28. s Pág. 29 

"SEMANA R i q , 

DE M A L L O R C A 

DEL JUEVES 4 DE FEBRERO DE 1813. 

JSXPOSXCIOB". 
D E L M . R. P . P R . A N T O N ÍO D E L A S A N T Í S I M A 

Trinidad, Lector Jubilado en Sagrada Teología , EXÍJÍWÍ-
• wflíior Sinodal del Arzobispado de Sevilla^ Obispo electo de 

- Nueva-Gáeeres en las Lias Filipinas, Vicario General de 
todo el Real y Militar Orden de Mercenarios Descalzas 
Redención de Cautivos , aZ soberano Congreso de las Cortes 

: Generales y Extraordinarias , soère /« reunión de sus Reli
giosos y restitución á sus respectivos Conventos y propie» 
dades. 

S E Ñ O R : Fray Antonio de la Santísima Trinidad, Vióarid 
General de todo el Sagrado, Real y Militar Orden de Merce
narios Descalzos , Redención de Cautivas, ante al augusta 
Solio de V . M . con la debida veneración y respeto expone : 

L a disciplina de su Orden , el honor de su profesión., sii 
alelo por la Religión, y la solicitud de su Ministerio no le per
miten guardar por mas tiempo un silencio que se ha hecho in
compatible con los estímulos de su propia conciencia. Animad» 
dé aquella generosa libertad, que dicta el espíritu de justicia, 
consagrada de un modo especial en el Código que. acabamos 
de jurar, y por la que todo Español tiene derecho de repre
sentar á las Cortes^ éal Rey para reclamar la observancia. 



)de la Constitución y de las Leyes, se presenta í V . M . para 

verificarlo con respeto á sus subditos, de Ja que establece por 

/principio fundamental: que la Nación Española, á la que V . 

M . representa i, esM obligada á conservar y proteger la liber

tad civilla propiedad,y los demás derechos legítimos de to* 

dos los individuos que la componen. . J 

Quando por un inestimable beneficio de la divina providen? 

cia , comenzaron apenas á respirar nuestras, provincias de la 

dura opresión y tiranía que habían trastornado en ellas las ba* 

ses del orden social, introduciendo la, mas monstruosa confu

s ión, y el mas intolerable despotismo; se dexaron ver, con 

universal aplauso , disposiciones sabias, y juiciosos reglament; 

tos para Ja restauración del orden, conservación de la tranqui

lidad pública,'y recta administración de justicia. Ninguno du-* 

daba, que el Gobierno convencido de que la Religión es lá 

primera razón de Estado que sin ella titubea y peligra el edi

ficio de la política ; y quanto habia sufrido en todas sus partest 

•de una guerra, cuyo principal carácter habia sido su destruc-i 

'clon, se dedicaría con. la misma actividad á reparar sns-bre-fo 

chas, y restituiría el Ckrb á sü antiguo esplendor,;y sus líber* 

tadas á la Iglesia. . ^ 

^ Los Ordenes Regulares, que á despecho de la maledicen-3 

cia;, han sido en todos tiempos, los asilos, y los. seminarios de> 

la piedad , el mas firme apoyo del Estado, y los cuerpos au-i 
xil iares, que han contribuido.mas eficazmente á enseñar al 

p u e b l o sú creencia y'sus: deberes., y á inspirarles con la lee-i 

cion, y con su exemplo el amor á la virtud, á la Patria, á) 

las L e y e s , al Gobierno y . á la .humanidad, fueron por la mis** 

ma- razón contra los que el tirano estrelló con preferencia lo'si 

ímpetus de su rabia destructora. Un decreto bárbaro despojó.ál 

sus "individuos de todos los derechos mas sagrados del hombre r 

arrancados de su profesión , . arrojados de sus domicilios, pri

vados de sus propiedades, dispersados por las provincias, sus¬ 

: pendidos del exercicio de las funciones de su ministerio , sin 

medios para subsistir, y sin otro recurso para no morir de m k 

seria, que el que encuentran los desvalidos* en la piedad c o - í 

Biún, renovaron al mundo, el triste pero interesante espefc4* 
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táculode los primeros Ministros de la Religión, luchando" coi» 
la adversidad, con el destbrro, con la persecución y;con la 
muerte, é hicieron v e r , que na era la ambición, el propi:)in
terés , ni la vanagloria los móviles de su ; conducta generosa; 
irias qtiaado se. lisonjeaban con todos los buenos Españoles de 
volver á entrar, mediante el: nuevo orden de cosas, en el go¡¿8>. 
de sus perdidos bienes, y de reasumir el exercicio:de sus fa
cultades y usurpados derechos; miran de repente % con ;el .ma-; 
yor dolor ,:paralizadai -sus-justas esperanzas, y se ven redu
cidos, de nuevo á perauaecer ilimitadamente en la misma tris* 
te sinuacion. 

Estas ruidosas disposiciones no pudieron menos de llamar 
la atención de V . M . que para examinar la justicia de sus rho'í 
t ivos, y fixar sus limites, y su verdadera inteligencia, hizo dé 
ellas el asunto de una discusión particular, en la que: habien
do antes oido instructivamente .el dictamen de la Comisión de 
Hacienda, á cuyo examen b s habia remitido, quedó este d e 
sechado junto con las disposiciones mismas, que uno:, y otras 
coincidían en oponerse á la próxima apertura de los conventos 
y qué*autorizaban á los Comisionados del Gobierno á con
tinuar conociendo, é interviniendo en el asunto dé nuestras 
posesiones; pero lo extraño e s , que subsista su observan
cia aun en mayor vigor después de la memorable sesión 
de diez y nueve del pasado. Los Conventos permanecen cer
rados después de tres meses con no poco escándalo de los 
PieFes;se impide la reunión desús individuos, que con nota
ble profanación de las Leyes Canónicas discurren sin el distin
tivo de su instituto , y aun se les ha murmurado, y acriminado 
á algunos el que hayan vuelto á tomarlo, se interrumpe y se 
nos perturba en el exercicio de nuestro ministerio conforme á 
los fueros y privilegios recibidos. La disciplina Regular está 
por estas circunstancias en el mayor desorden y confusión ; los 
•úbditos no saben á quien obedecer, ni yo si las puedo ó si les 
debo mandar, y no atino con los limites de mi jurisdicción. JSfo 
•dio no se ha tomado providencia alguna sobre la restitución de 
huestros bienes y posesiones , sino que por el contrario se cele

bran sobre ellas nuevas contratas de arrendamiento á plaao de 
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muchos años, contra las expresísimas Leyes Eclesiásticas, y 
se recogen sus cosechas y frutos pendientes con. absoluta inhid-
bicion de los propietarios^ y sin que participen de ellas J o s 
mismos interesados á quienes legítimamente pertenecen. 

Esto hace que cada dia reciba -nuevas reclamaciones. :de miss 
subditos dirigidas todas á interesar en su favor la beneficencia 
del Congreso. M i corazón no puede resistir á tantos clamores 
reiterados , en que á la idea de la miseria personal en que gi
men, y que cada vez recibe mayor incremento, se une el des*; 
consuelo de no divisársele un término. E l mió ha llegado en< 
este punto hasta el extremo de verme obligado á arrojar de esta 
Convento, entregados á su suerte, y á la ven.fura: á algunos 
individuos què habian venido, y que diariamañte vienen ábus4 
car en él un asi lo; porque el líquido de sus rentas apenas al-¡ 
canza á mantener los de su dotación , y que aun en su. parte 
material no hay capacidad para albergarlos, estando mas de su 
mitad ocupada con alojados, la mayor parte mugeres, las que 
juntas con las muchas, que á pretexto de visitarlas*' se intro
ducen en la clausura, vagan por los dormitorios y ángulos ih--
teriorés del Convento á toda hora del dia y de la noche , y for
man con los Religiosos una escandalosa y disonante . mezcla ,. 
que ofende la piedad de las personas juiciosas y timoratas que lo; 
observan , y de las que algunas han recargado sobre nosotros ta-< 
da su odiosidad , creyéndola efecto,dé indolencia , ó de un mal-J 
entendido sufrimiento; quando el prelado local de esta casa ha. 
representado varias veces sobreesté desorden , sin haber conse
guido su enmienda , ni aun que se le diese contestación: prueba, 
de lo mucho que place á Dios afligirnos por. todos lados. 

Señor, si la augusta voz de'la justicia no ha perdido toda, 
su energía: si subsisten los derechos, que tenemos como Espa
ñoles y como Religiosos: ¿ qué es lo que:ha destruido las bases 
de nuestra propiedad fundadas y cimentadas en nuestra legisla--
cion ? ¿ Son por ventura nuestros títulos menos sagrados, que 
los de los demás Ciudadanos ? Las donaciones libres , las ena-
genaciones hechas á favor de los Monasterios en uso dehdere- ¡ 
cho natural de los mismos otorgantes , y conformes a l a Ley ; 
el fruto de nuestro trabajo, de nuestra economía, de nuestra 



industria , la justa retribución de nuestros servicios § no auto
rizan su inviolabilidad ? ¿ E n qué se apoya, pues, esta dispo-í 
sicion de seqüestro sobre nuestros bienes libres ? \ Gamo se' 
perjudica á nuestra libertad c i v i l , que exige esencialmente 
nuestra incorporación? ¿ Y por qué subsisten en el estado da 
eitinciún intentada por el tirano los Ordenes Religiosos en lo; 
Pueblos, que fueron ocupados por él ? Enhora bueña-quiera" 
el Gobierno conocer de nuestros fondos , intervenir en su in
versión , dictar reglas para las futuras adquisiciones; ¿ pero 
por qué han de permanecer entretanto substraídos del poder dev 

sus dueños ? Ocúpese de reformas titiles; ¿ paro para reformar 
el Cuerpo conviene tener los miembros dispersos ? Para resta
blecer el espíritu de los antiguos Cánones ¿ es providencia pre-» 
liminar permitir por mas tiempo su entera profanación ? Y pa--' 
ra volver el Estado Regular á su consideración y à su crédito 
¿ e s á propósito dexarlo en el abandono , y en el envilecimien
to i 

Y o , Señor, estoy penetrado déla rectitud de las intencio
nes de V . M.J pero al ver que á pretexro de planes para nues
tro restablecimiento, parece , que no pretenden algunos sino1' 
alejar mas la época i que á la sombra de proyectos especiosos-
para combinar , como dicen, nuestro interés con el del Estado,' 
se procuran hacer ver como incompatibles: que quando se nos' 
dan por V. M . seguridades de nuestra existencia la reducen i 
problema, queriéndola hacer depender de la voluntad de los> 
Pueblos t y que en vez de trabajar para concillarnos su aprecio-
y su estimación , tío se perdona medio para descarriar la opi
nión pública, y hacernos á sus ojos odiosos y aborrecibles; no1 

se'puede menos de suspirar por un pronto Decreto, que pon
ga tín á estas íncertidumbres, que fixe este contraste, aquiete 
los temores de los pusilánimes , destruya las maquinaciones dé
los mal intencionados, é inponga silencio en fin á la morda-' 
cicad de nuestros injustos detractores, que mas solícitos de da-' 
fíar, que de corregir, no abultan los defectos de los Ministros,' 
sino para deprimir el Ministerio. Entonces podrá V . M . dedi- : 

carse tranquilo á calcular con la detención , madurez y peso's 

que exígela importancia^del asunto,sobre las mejoras que pre-

* 



tenda hacer en nuestra profesión, que siempre serán dirigidas" 
á nuestro bien y al delEstado. 

Entre tanto estienda V . M , la vista sobre tanto infeliz co
mo espera impaciente este suspirado momento, y que en me-, 
dio de la libertad que dichosamente gozamos, llevan todavía 
áobre si todo el peso de su pasado infortunio. Bastaria solo ser 
hombre para no ser insensible á su suerte: Y V . M . Señor 9 

Padres de la Patria , Legisladores Supremos, Protectores de la 
Religión , y Cristianos ; ¡ con que' ojos no deberéis mirarla de 
este crecido número de Ministos de nuestra Religión Sacrosan? 
t a ! Los de toda la Nación estan fixos sobre el éxito ds este 
grande acontecimiento , y hasta la posteridad lo juzgará algun 
dia en la balanza de la justicia y de la imparcialidad. No ol
vide V . M . que para proceder con acierto en materias enlaza
das y . mixtas con la.Religión.,.es necesario remontar á los siglo» 
Religiosos, en los que la ilustrada piedad de aquellos gobier
nos , que por ella se han hecho célebres , enseña mas con su 
exemplo , que los mas artificiosos discursos. Bastantes modelos 
ofrece á V-M.la historia de los que han sabido diestramente di
sipar la funesta nube que tantas veces ha levantado la ambici
ón y la política entre el Sacerdocio y el Imperio, y que distin
guiendo entre la causa de Dios y la del Cesar, han conserva
do ilesos los derechos del Trono y el Altar. 

N o es mi animo prevenir el juicio del sabio Congreso ;pero 
como miembro del Estado Religioso, no puedo dejar de excitar 
su zelo , y llamar su atención acia esa liga ó confederación., 
que se ha. suscitado contra é l , y que se lisongea nada menos,, 
que de su exterminio, N o es de ahora el vernos expuestos á es
te género de combates , ni es la vez primera que hemos sido el 
blanco de las mismas sátiras, de las mismas burlas, de las iro
nías , del ridiculo , de las imposturas, y de las calumnias, 
que en mengua de la publica instrucción y piedad, se reproducen 
al presente , como el resultado de nuevas observaciones. Esos 
viejos artificios, esas ridiculas cantinelas de calculadores pum-r 
mente terrenos, de espíritus frivolos, ignorantes ó corrompidos* 
no merecen si no nuestro desprecio: y por mas que puedan ha-, 
eer alguna impresión en ánimos incautos, sencillos ó preocuga 



dos , n ó creemos que jamás lleguen à sorprehènder la justicia, 
ni á corromper la santa gravedad de un cuerpo , que á los mas 
profundos conocimientos une la piedad mas sólida. Y o por mi 
parte no dexo de formarlos votos mas sinceros , después de 
haber visto á V . M . echar con tanto acierto los cimientos a la 
g lor ia , á la prosperidad, y al bien civil de la Nación , por ver
le perfeccionar la obra , empleando su autoridad en sostener 
la causa de Dios , sosteniendo la de sus Ministros : afianzando 
«u conservación , proveyendo á su permanencia, conservándo
les sus derechos , restituyéndoles lo usurpado, y elevándolos al 
grado dé decoro, y veneración- debidos á los dispensadores de 
sus Mistesrios, y á los domésticos de su Santuario.« 

Dios guarde á V . M . muchos años en" su mayor grandeza. 
Convento de la Merced de Cádiz, y Octubre 22 de 1812» 
Señor — Fray Antonio de la Santísima Trinidad , Vicario Ge
neral. 

Recuerdos político-cristianos en otras tantas preguntas 
que deben hacerse cada dia los verdaderos españoles 

para no dexarse afrancesar. 

¿Qué bienes acarrearon á la Francia los principios de la fi

losofía impío-liberal ?... 
¿ Flósofos impío-iiberales no fueron los que trazaron, y 

movieron la revolución ?... 
¿ Y la tea con que la encendieron no fueron folletos vo

lantes sobre los derechos del hombre, sobre el despotismo de los 
R e y e s , sobre el origen de la desigualdad , sobre los bienes de 
la iglesia & c . &c . & c . ?... 

¿ Liberté y, y egalité libertad é igualdad , no fueron el pre
ludio del regicidio mas escandaloso, del terrorismo mas cruel, 
y de Ja idolatria mas brutal?... 

•• En una nación en que el mayor número, con muy notable 
exceso, era d.- católicos quando mas se gloriaba de la soberanía de 
pueblo, y de.ser la suprema ley la voluntad mas general, enton-, 
ees mismo no fué cruelmente perseguida la religión catóiica, y 
entronizada la irreligión.?... 
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No se formo* también enton:és la famosa constitución ci

vil del clero , y se decretó que la jurasen todos los eclesiásti-' 
eos no obstante de haberla condenado y-reprobado el inflexi
ble é inmortal Pío V i ? , . . 

. .Y que decian los jacobinos de los eclesiásticos que por no 
prostituirse se resistieron á tan sacrilego perjurio? ¿ N o cla
maban que las verdaderas causas de no quarer prestar el jura
mento eran el afecto á la Aristocracia, el deseo de recobrar los 
diezmos, y el designio de fomentar secretas conspiraciones con* 
tra el pueblo 

¿Con este pretexto no los proscribieron, y persiguieron de; 

muerte ?... 
Y no es verdad que los jacobinos mismos que tan atrozmente 

perseguían la Iglesia en su jurisdicción, en su gerarquia , y 
en^us ministros pretendían que nada se atentaba contra la re
ligión católica ?... 

Y el colorido de verosimilitud , que para embaucar al pue
blo ,-daban á esta su pretencion no era decirle que la asam
blea ledexaba las Iglesias, la misa , las vísperas , los sacra
mentos , y eí símbolo ?... 

Esto no obstante no dexó bien pronto de ser libre el culto 
católico ?...' 

, Y la persecución que comenzó por. los eclesiásticos no j u 
ramentados no se extendió contra todo sacerdote , y aun contra 
.todo católico que manisfestase algun afectoá las verdades ó alas 
practicas de religión 

E l santiguarse no llegó á ser una señal infalible de pros
cripción, y un preludio de linterna 6 guillotina?... 

Pueblo español escarmienta en cabeza agena: no olvides1-
jamas estas léciones de salvación , y de paz que te dio la di
vina providencia , grábalas en tu corazón, y rumíalas a menu
do , y qnando los filósofos impío^liherales te presentan en va-^ 
so dorado las falsas y ponzoñozas ideas de liberté y egatité 
para hacerte feliz diles acordándote de la suma infelicidad que 
á la Francia ocasionaron (*). Las mismas causas en iguales 

(*) Habiendo presentido los filósofos libertinos de España: 



circumstancià* producen siempre hi mismos qfictós. Esta es mi 
filosofía. 

P R O B L E M A S . 

¿Que debemos,pensar de los filósofos liberales quk han apos* 
tatado de España, y seguido los Franceses? ¿Son aptos para' 
salvar, la patria, y dirigir el espíritu público a'cia su propio 
objeto, y declarar guerra á los abusos , y plantear la cons
titución? 

, .¿Y que debemos sentir de los liberales de las provincias 
que en su emoción á los liberales de Cádiz echan menos para 
estos efectos á aquellos apóstatas y lloran amargamente la pér
dida de tan preciosas alhajas ¿Saben éstos sentimientos á gabàf 
ttíml rAi<>u-J& t'd :.->·.-·: • .•íifAjao·' A I. V':¡.:-.. •,:.".> ç'jtjp « f i t ' V í r ./ 

¿Y de lá Aurora que para ilustrarnos vierte estas especies 
( núm- 34,^pág. 81 ). que diremos? 

Excitamos la ilustración y patriotismo de los literatos dé 
esta isla, aun de los que sean tan auroristas. como el Sr. D¡ M i 
guel Victorica, para què se dignen resolver tan implicados é 
importantes problemas. 

AR'IICULO COMUNICADO. 
Vem^.vxdi, vici. 

'.. Y a llegó el Sr. D . Isidoro de Antillon. Ya ha visto á los 

toda la fuerza déla revolución han tratado en varios folletos 
de defender la filòsofía impío-liberal gabacha de una crimina-
don que la hace, y,hará eternamente execrable. Imitan en esto 
á sus corifeos monsiures '.también trataron ellos de disculparse 
ton el pueblo después de haberlo sacrificado á los caprichos de 
tu bárbara +y sanguinaria filosofía. Pero el testimonió de J. 
Franc. la-Marpe los dexa descubiertos, y sin escusa. Vosotros 
filósofos , asi les habla el que había sido tanto tiempo su com
pañero , vosotros filósofos no podréis negar que vuestra filoso
fía es la que ha trazado , y movido la revolución. Tantas ve
ces os habéis alabado de esto antes que ella os oprimiese, y oí 
estrellase, que no os queda recurso para negarlo. Du fanatisme 
dans la langue révolutionnaire, pág. 7. 



fariseos cogullados. Ya los ha vencido, cedendioles la palma 

en esta clase de guerra. Cesar no tuvo los motivos que el Sr. 

de Antillon para celebrar su victoria... Vasco Figueyra olvida 

tus triunfos. Cervantes, no celebres á tu héroe manchego 

E l Sr. dé Antillon es superior á estos campeones Temblad, 

sí , temblad, taumaturgostemblad reveren Jas paternidades.: 

temblad losque solo en el nombre convenis con la religión de 

Sr. de Antillon..... tiemble el P. Strauch, ytiemblen sus pania

guados , pues ya ha llegado el tiempo de sacudir el palo que 

retiemble en esa chusma fráylesca.'...... Fictor el Señor de An-

. tillon. ' " ; r \ - v i •-, «eS >̂ ra i • ->. 
§ Y de que guerra habla este fierabrás!... ¿ Quien la ha de-» 

clarada quando toda la isla estaba en paz?... He aquí dos pre

guntas, a las que desearía que respondiese Su Señoría: pero 

como se ha propuesto callar y seguir su camino, (Dios le dá 

un buen v iage) , será preciso que y o díganlo qüe,siento. 

' O él Sr. de Antillon habla de guerra de injurias, 6 de guerra 

eclesiástico-literaria. Si de esta, deben estar satisfechos los olmos-

que no pueden dar peras , con que desde luego les ceda el Sr. dar 

Antillon la palma. Y no se hable mas del asunto. Si de guerra 

de injurias , quédese el Sr . de Antillon con la palma; pues nin

guno le excede en lo esquisito y primoroso de las expresiones.» 

¿Y sí soacontra frayles% es superior á todos... Vicior el Sr. d» 
Antillon. ^ . w 

g Quien ha declarado esta guerra ? L a Aurora, empezó i 

•alir día 15 de Junio, y el Semanario día 30 de J u l i o , quan»i 

do ya aquella habia arrojado tanto veneno como contienen lo» 
primeros 16 números que se le censuraron y entre ellos la. 

«iempre memorable quanto anti-constitucional Carta de M r . 

Lucio Veranio. No se acolorén Vdes que el tiempo no lo per*-, 

mite; deseen Vdes que el Sr. de Antillon gane muchas victos 

rías como esta,,y le erigiremos un monumento como ¿1 del 

eenciado Carmona. 
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Al Gefe de los aur cristas se le persigue en retirada. 

TOLERANCIA. 

D.M.F.Napol.7p.i6. V : v : v 

Este es el sistema del siglo de sensibildad , beneficencia* 
popularidad, ternura, filantropia, y toda la mimosa nomencla¬ 
tura besos, y alemandas de los filósofos petimetres que remedan 
Ja humanidad como las hyenás para asolar el mundo con sus 
máximas,. y sistemas subversivos é incendiarios mandando con 
gritos de rabia correr ríos de sangre. Este pérfido espíritu dé 
humanidad es aquél mismo espíritu de-iluminismo que-estable
ció la igualdad, y fraternidad en sus logias masónicas para en
sayar sus puñales en las estatuas alegóricas'dé Clemente V . y 
Felipe el hermoso. Este, predica la tolerencia en el mundo solo 
paraque tolere á los mas intolerantesvé Intolerables, la humani
dad para con los mas rabiosos enemigos • de los hombres , y J á 
igualdad popular en boca de los orgullosos qué vilipendian á 
hs demás-eorno manadas de reses. Este atrocísimo espíritu uni
do, por interés con el taymado jansenisimo es el que alega lá 
humildad, mansedubre, paciencia, sufrimiento, dulzura y su
misión cristiana, acotando asi con el evangelio los qué apostata-
ion,, y quieren borrar el evangelio , porqué nos- quiérérj Zahori 
cristianos, solo.porque muy luego dexemo.s, ó nos permitan ser-4 

lo. Tome para si esta lección el Sr. Don Isidoro de Antillon que 
ton importunamente reclama {auroranúm. 36) la tolerancia, la 
dulzura,, y la mansedumbre cristianas quando el tan agria, fiera é 
intolerablemente llama á los sacerdotes de Dios fariseos cogulla* 
dbsï y con. letra bartardiíla, apostóles del evangelio, ' reverendas 
paternidades y esta porqué les han resistido, y resisten 4 el y a; 
m$s{ satélites en-la guerra que han movido á la piedad , á la 
lígl^sia, á la religión, á sus ministros & c . & c . 

~ V ':',::';:^:¡ i RELIGIÓN. 

• X a rel igión-cáié^ 'que por la gracia 
. d e Dios profesarnos, y deben profesar todos los Españoles^ ho 

consiste solo en practicar la moral evangélica con fervor y con 
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edificación aunque el Sr. D. Isidoro ds Antillon no mente etfa 
cosa en la declaración que hace de la suya (Aurora ndm. 3 6 ) . 

r L a religión tiene doctrina especulativa, y doctrina moral, dog-
, mas y preceptos; aquellos se creen, estos se practican; la fé de 

aquellos sujeta el entendimiento del hombre á Dios, la practica 
4e estos le consagra su voluntad.La religión es una consagración 
¡eempleta del hombre al culto, y obsequio de Dios, y Dios dice 

, ; j>* Agustín , es honrado con la f é , esperanza y caridad. Oh ras 
sin fé no son religión verdad r a , fé sin obras es no llenar la» 
obligaciones que impone la religión: pero el que tiene f é , y 
no tiene obras tiene la misma religión que el que tiene uno y 
otro, porque se cree obligado á. cumplir los preceptos; aunque 
fina, ú -otra ve? dexe de cumplirlos: Que querrá pues decirnol 
el Sr, de Antillon quando encaxa, mi rdigiony la de estoifay 
les solo el nombre tienen de común. ?,Estos frayles supuesto, y 
no concedido, que hayan faltado á la caridad y mansedumbre 
que es el delito que les imputa el Sr. de Antillon, tienen1 fe, y 
Ja defienden; ¿la tiene el Sr. de Antillon? Expliqúese el mismo 
«on claridad, porque solo en el caso, que sin tenerla se arrqgue 
el nombre de católico, podrá verificarse, que solo el nombre" tie* 
oen de común, su religión y la de los frayles redactores ó dlrec-
fores ó uno y otro del Semanario , que se llama y es cristiano^ 

. político, quieran no quieran el Sr. I ) . Isidoro de Antillon, y su 
«omparsa. 

Impreso* 

• Carta dé Xavier de San Juan Argüellist» ai Redactordel 
Diario de Mallorca y Comentarios, sobre la misma carta. Nueva 

E n el Semanario núm* %$ pág. 300 nota (a) se prometió 1$ 
reimpresión de .estos, dos escritos-para Jos fines-que alli. se ex-* 
presan, 

P A L M A . 
1 . 

IMPRENTA D E F E L I P E G U A S P , PLAZA O S CORT. 
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